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KJSM O R I  A D E 3 C R I  P T I  VA.  

qu.e se acompaña a 

la  s o lic itu d  de

un MODELO DE UTILIDAd por VEINTE .#03 en ESPINA

a favor de

Don JOSE HENAR CERVERA, residen te en PAJLííA DE MALLORCA 

(B a lea res ), Patronato Obrero -6?,

p o r

* CIENTOS PalNi SILLONA, Y. N0BB3&ES" 3IMIDARE3 " 

Inventor: El s o l ic ita n te ,  de nacionalidad espada!*.

//////



La invención a que se re fie re  la  presente Memoria, . 

constituye una novedad industria l con características 

y ventajas que la  hacen merecedora ¿el p r iv i le g io  ¿e 

explotación exclusiva que por e l la  se s o l ic i t a ,  de acuer­

do con las prescripciones del Estatuto vigente de la  

Propiedad Industria l de S6 ju lio  de 1989, texto refundi­

do, publicado el 3C de a b r il de 1930.

La invención re fe r id a  tiene por objeto un nuevo modo 

de fabricar asientos, ya sean de s i l l a s 'o de s illon es , 

so fás, e tc . Hasta la  fecha, los  asientos so han confec­

cionado a base de un te jid o  de cánamo, esparto o materia­

les  análogos sobre-los cuales se montaban los  muelles. 

Sobre estos muelles se efectuaba e l  tapizado. Como los 

muelles sufren un trabajo muy duro, actúan constantemen­

te sobre la  p ieza de cáñamo o esparto a que nos estamos 

re fir ien d o , llegando a de terio rarla  en corto p lazo. Es­

ta es la  principal causa de que los asientos, no sola­

mente se estropeen pronto, sino que funcionan mal. Para 

ev ita r  estos inconvenientes, se ha ideado e l  nuevo asien­

to que deseamos proteger y a l cual está  constituido por 

un en re jillado  de f le je s  metálicos sobre los  cuales se 

colocan los muelles, efectuándose sobre e llo s  e l tapiza­

do. De esta manera, ios muelles reposan sobré una base 

de gran res istenc ia  e impiden e l deterioro del asiento.

En e l dibujo adjunto ae representa-a t itu lo .d e  ejemplo 

no lim ita tiv o  un modelo de en re jillad o  de f le je s  m etá li­

cos. na forma de esta en re jillad o  puede ser cualquiera, 

siempre que cumpla los requ isitos indispensables para la  

rea lizac ión  de la  idea que se tra ta  de proteger. De es­

te modo podrán fabricarse.asientos de gran duración, sin



perju ic io  de su comodidad, siendo aplicables estos asien­

tos a muebles de todo genero, así como a los. de uso más 

duro, ta les como butacas de salas ds espectáculos, carro­

cerías de automóviles, e tc .

Hecha la  descripción que precede, es preciso añadir 

que lo s  deta lles de rea lizac ión  de la  idea .expuesta pueden 

va r ia r , sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que se desprende de los  párrafos que anteceden 

y la  que se re iv in d ica  en la  siguiente

N O T A
Rn resumen: Rl Modelo de U tilidad  que se s o l ic i ta ,  r e ­

caerá sobre las reivindicaciones sigu ientes:

13.- asientos para s illon es , muebles y s im ilares, ca­

racterizados porque están constituidos por un en re jillado  

de f le je s  metálicos sobre al cual se colocan lo s  muelles, 

efectuándose sobre e llo s  e l tapizado, pudiendo ser en r e ­

fe r ido  en re jillad o  de cualquier forma y tamaño, con las 

ventajas que se han expuesto.

23.- je  re iv in d ica , por último, como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo ds U tilidad que se s o lic ita : 

"ASIENTOS B*R* SILLONES ̂ MUEBLES SUTLáRES".

Todo conforme quedq descrito en la  presente Memoria, 

que consta de tres págLnas escritas a máquina y dibujos 

que sé acompañan.

Madrid, 9 mayo de 1.953,-

ALFCNSO UEKRKA
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